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DOS EXTRADICCIONES REALIZADAS POR LA FGR

FGR ENTREGÓ en extradición a Richard “N”, 
ciudadano norteamericano, requerido  por la 
Corte Federal de Distrito Oeste de Texas, 
por los delitos de asociación delictuosa y 
contra la salud (cocaína).

FGR RECIBIÓ en extradición Cruz “N”, 
requerido por el Juez Mixto de Primera 
Instancia en el Distrito Judicial de 
Sinaloa de Leyva por el delito de 
homicidio calificado cometido en agravio 
de un hombre en 2007. 

Richard “N”

EXTRADITADO

Cruz “N”

EXTRADITADO



César “N” fue detenido por el delito de extorsión agravada contra 
transportistas en Coatepec Harinas. También se le investiga por un 
ataque a agentes de la Fiscalía Estatal el pasado 26 Abr 2023, cuando 
les intentaron prender fuego con gasolina mientras se desplazaban 
sobre la carretera Chiltepec-Coatepec Harinas.

DETENCIÓN

César “N” (a) 
“Blanco”

DETENIDO POR EXTORSIÓN AGRAVADA 
EN EL EDOMEX, PRESUNTO INTEGRANTE 
DE LA FAMILIA MICHOACANA

A César “N” se le considera un generador de violencia en la zona sur 
del EDOMEX, encargado del cobro de extorsiones a conductores de 
transporte público y de suministrar armas de fuego a integrantes de la 
Familia Michoacana.

La FGJ EDOMEX informó que, con el apoyo del 
Ejército Mexicano, GN, CNI y SS Estatal, se logró 
detenerlo con una orden de aprehensión en la 
comunidad Cedritos, de Coatepec Harinas.

HECHOS:



Angélica “N” fue detenida por los delitos cometidos contra la fe pública y tráfico 
de influencias, en agravio de la fe pública y el servicio público, cuando se 
desempeñaba como Jueza de Control del 18º Distrito Judicial de Cosamaloapan, 
del Poder Judicial del Estado de Veracruz.

DETENCIÓN

JUEZA DE VERACRUZ ES DETENIDA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO POR DELITOS 
CONTRA LA FE PÚBLICA Y TRÁFICO DE 
INFLUENCIAS

HECHOS:

Angélica “N”
La FGJE Veracruz informó que, con el apoyo de CONASE, 
cumplimentó una orden de aprehensión en la Colonia 
Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, en la CDMX y trasladada al 
Estado de Veracruz, donde fue vinculada a proceso penal.

Cabe recordar que el pasado Sábado 3 Jun 2023, la hoy 
detenida, mientras se desempeñaba como juzgadora de 
control, decretó la no vinculación a proceso y la inmediata 
libertad de Itiel “N” (a) “El Compa Playa”, quien continúa 
detenido, acusado de un doble homicidio.

Itiel “N”
DETENIDO



Víctor Eloy “N” fue detenido por peculado agravado de 18 millones 
de pesos, que estaban destinados a la compra de insumos para 
atender la contingencia de salud pública por la COVID-19, cuando era 
Director General de Recursos Materiales y Servicios de la Oficialía 
Mayor del Gobierno de Hidalgo.

DETENCIÓN

DETENIDO EXFUNCIONARIO 
HIDALGUENSE POR PECULADO 
AGRAVADO EN HIDALGO

La PGJE Hidalgo informó que logró su 
detención mediante orden de aprehensión, 
misma que fue cumplimentada en el bulevar 
Ramón G. Bonfil, en Pachuca de Soto, y 
puesto a disposición del Juez quien lo vinculó 
a proceso penal, con medida cautelar de 
prisión preventiva.

HECHOS:

Víctor Eloy “N”



A Florencio “N” se le cumplimentó por parte de la FGJE Nayarit, una nueva 
orden de aprehensión por los delitos de abandono y ejercicio indebido de 
funciones, peculado, tráfico de influencias, asociación delictuosa y 
administración fraudulenta, cometidos contra la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Gobierno del estado de Nayarit y de la 
sociedad, durante la administración de Ney González Sánchez (2005-2011).

DETENCIÓN

DETENIDO EXSECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 
DE NAYARIT

HECHOS:

Florencio “N”

Florencio “N” ya había sido detenido el pasado 10 
Abr 2023, y se le investiga también por la compra de 
un inmueble ubicado en el ejido Higuera Blanca, del 
municipio de Bahía de Banderas, en su calidad de 
representante del gobierno, sin embargo, el 
inmueble nunca ingresó al patrimonio del Estado.



VINCULACIÓN A 
PROCESO

VINCULADA A PROCESO TÍA DE UNA MENOR 
DE EDAD,  POR EL DELITO DE FEMINICIDIO 
EN GRADO DE TENTATIVA EN 
TLALNEPANTLA, EDOMEX

Susana  “N”

A Susana “N” se le acusa del probable delito de feminicidio en grado 
de tentativa, contra su sobrina de 11 años, a quien golpeó e intentó 
privar de la vida, colocándole una cinta alrededor del cuello,  dentro 
de un inmueble de la colonia El Rosario II, del municipio de 
Tlalnepantla, EDOMEX.

HECHOS:

Susana “N” fue detenida el 2 Jun 2023 por elementos de la Policía 
Municipal de Tlalnepantla, cuando la menor de edad salió del 
inmueble para solicitar apoyo de los vecinos, quienes de inmediato 
llamaron a la policía municipal. 

Un juez vinculó a proceso penal a la detenida por 
el delito de feminicidio en grado de tentativa, con 
base en las investigaciones la FGJ EDOMEX otorgó 
prisión preventiva.



VINCULACIÓN A 
PROCESO

A Saulo “N” y Juan Manuel “N”, policías municipales de Ciudad Juárez, se les 
acusa de participar en el secuestro de dos personas,  cuando estas llegaron al 
aeropuerto de dicha ciudad, el pasado 9 May 2023. De acuerdo a las 
investigaciones, las víctimas pidieron un “Uber” y mientras circulaban sobre la 
avenida Sanders, fueron interceptadas por Saulo “N” y otros cómplices, 
quienes las llevaron a una casa de seguridad vigilada por Juan Manuel “N”.

HECHOS:

Saulo “N” Juan 
Manuel “N”

A Saulo “N” y Juan Manuel “N” se le vinculó a proceso 
penal por el delito de Secuestro Agravado, con base en 
las investigaciones realizadas por la FGJE Chihuahua, 
con medida cautelar de prisión preventiva.

Ahí, las víctimas permanecieron en cautiverio durante doce días, tiempo en 
el que fueron amenazadas y golpeadas, obligándolas a comunicarse con sus 
familiares para pedirles dinero a cambio de su libertad. Tras el pago del rescate 
las víctimas fueron liberadas.

DOS POLICÍAS DE CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA, FUERON VINCULADOS A 
PROCESO PENAL POR SECUESTRO



SENTENCIA

SENTENCIADO POR SECUESTRO 
A EN BAJA CALIFORNIA

A Néstor Daniel “N”, un Juez lo sentenció a 55 años de prisión por el 
delito de secuestro de una persona del poblado Los Algodones. 

SENTENCIADO:

De acuerdo a los hechos, Néstor Daniel “N” y sus cómplices exigieron a 
la familia de la víctima una fuerte cantidad de dinero. Durante el 
cautiverio, amenazaron a la víctima con un arma de fuego en la cabeza, 
diciéndole que si no pagaban el rescate le cortarían los dedos de la 
mano y lo matarían.

55 años 
DE PRISIÓN 

Néstor Daniel 
“N”

A Néstor Daniel “N” también se le condenó al pago 
de la reparación del daño.

El 3 Feb 2018 la FGE Baja California rescató a la víctima sana y salva y 
detuvo a Néstor Daniel “N” y dos secuestradores más, en un domicilio del 
fraccionamiento Ángeles de Puebla, en  el municipio de Mexicali.



SENTENCIA

SECUESTRADOR FUE 
SENTENCIADO A MÁS DE UN 
SIGLO DE PRISIÓN, EDOMEX

A José María “N”, un Juez lo sentenció a 125 años de prisión por 
el delito de secuestro. Las investigaciones de la FGJ EDOMEX 
lograron acreditar su responsabilidad en el secuestro de dos 
personas el 31 Oct 2019, en la carretera federal México-Cuautla, 
municipio de Tlalmanalco, EDOMEX.

SENTENCIADO:

De acuerdo a los hechos, José María “N” exigió 
dinero a través de llamadas telefónicas a 
cambio de liberar a las víctimas, sin embargo, 
las víctimas lograron escapar del inmueble 
donde estaban cautivos y se dirigieron a pedir 
auxilio a la carretera México-Cuautla.

125 años 
PRISIÓN 

José María “N”



SENTENCIA

SENTENCIADO POR EL DELITO DE 
TRATA DE PERSONAS EN AGRAVIO 
DE SU PROPIA HIJA, EN EDOMEX

A Gerardo “N”, un Juez lo sentenció a 18 años y nueve meses de 
prisión por el delito de Trata de Personas, en agravio de su propia 
hija, a quien entregó y obligó a trabajar para un individuo con 
quien tenía una deuda económica, realizando labores domésticas 
en el domicilio de su acreedor y así pagar lo que debía.

SENTENCIADO:
18 años 

Y NUEVE MESES DE PRISIÓN 

Gerardo “N”
A Gerardo “N” también se le fijó multa de 1 millón 
932 mil 708 pesos, así como una compensación 
económica de 63 mil 958 pesos por daño moral y 
183 mil 430 pesos por daño material.

La FGJ EDOMEX logró que se acreditara su responsabilidad por 
este delito, ocurrido entre octubre y diciembre 2019 en el 
EDOMEX.



RESULTADOS CONASE-UECS DE LOS ESTADOS 
(COORDINACIÓN NACIONAL ANTISECUESTRO – UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE AL SECUESTRO)
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Personas DETENIDAS 
por Secuestro

Bandas 
DESARTICULADAS

Víctimas 
RESCATADAS

57
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Del 13 al 26 de junio de 2023 



FEMINICIDIOS RESUELTOS
Del 13 al 26 de junio de 2023 

Carmelita “N”

DETENIDOS POR FEMINICIDIO:   60
AGUASCALIENTES              1
BAJA CALIFORNIA             2
CAMPECHE                          3
CHIHUAHUA                        4
CDMX                                    10
DURANGO                            1
EDOMEX                               3
JALISCO                                2
MICHOACÁN                        10
MORELOS                              1

OAXACA             5
PUEBLA                      1
QUINTANA ROO       5
SINALOA                    4
SONORA                     3
TABASCO                   2
TAMAULIPAS 2
YUCATÁN                   1

SENTENCIADOS POR FEMINICIDIO:     32 

BAJA CALIFORNIA              1
BAJA CALIFORNIA SUR     1
CAMPECHE                          1
CHIAPAS                              4
CHIHUAHUA                        1
EDOMEX                               1
GUANAJUATO                     2
HIDALGO                              1
MICHOACÁN                       2

NUEVO LEÓN                    3
PUEBLA                              2
SAN LUIS POTOSÍ              1
SINALOA                             2
TAMAULIPAS                      1
TLAXCALA                          2
VERACRUZ                         5
YUCATÁN                           2

Sentencia:
47 AÑOS 

DETENIDO DETENIDO DETENIDO

Miguel “N” Elliot “N”Jorge “N”

DETENIDO
Luis 

Vladimir “N”

Sentencia:
67 AÑOS 

Gildardo “N”

Sentencia:
40 AÑOS 
Catarino “N”

Sentencia:
33 AÑOS 
Concepción 

“N”



ASESINATOS DE PERIODISTAS

1 de enero al 31 de diciembre 2022:
TOTAL: 13 casos registrados

25 detenidos:
• 20 vinculados a proceso 
• 5 sentenciados

7 prófugos de la justicia

1 de enero al 26 de Junio de 2023:

TOTAL: 1 caso registrado



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES
CASO TOMA CLANDESTINA EN COLONIA ANÁHUAC, CDMX

• El 23 Jul 2019 se reportó una toma clandestina en el poliducto
Azcapotzalco – terminal Satélite Sur (Barranca del muerto)
donde se encontró una derivación que se dirigía hacia un predio
en un portón verde ubicado en el número 100 y/o 100 Bis de la
calle Lago Garda. Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo CDMX.

• Por la peligrosidad de la situación, el predio fue asegurado y 
acordonado por la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la CDMX para evitar alguna explosión.

• Al interior del predio se localizó un centro de almacenamiento de 
combustible robado, por el cual se abrió la carpeta de 
investigación por parte de la FGR. 

• La investigación fue judicializada ante el Juez Arturo Medel 
Casquera.

ANTECEDENTES



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

DETERMINACIÓN DEL JUEZ

• El 9 Ene 2023, el Juez Arturo Medel Casquera decretó el NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL contra el dueño del inmueble, aduciendo que no se 
acreditó si la toma clandestina se encontraba en el número 100 o 100 Bis 
del inmueble asegurado, aun cuando se trataba del mismo predio.

• Por ello, dejó sin efectos legales todas las actuaciones realizadas por la 
FGR y liberó el inmueble del aseguramiento que mantenía la Fiscalía 
sobre el mismo.

• Cabe señalar, que el propietario del predio declaró que el número 
correcto de la vivienda, de acuerdo a las escrituras, es el número 100, 
pero que él, para efecto de identificar el inmueble le puso el 100 Bis, 
tratándose del mismo inmueble.Juez Arturo Medel 

Casquera

Juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio adscrito al 
Centro de Justicia Penal Federal en 

la ciudad de México, Reclusorio 
Oriente 

• El Juez no tomó en consideración la determinación 
de la  Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil de la CDMX, pues existía un alto 
nivel de riesgo explosivo. 

CASO TOMA CLANDESTINA EN COLONIA ANÁHUAC, CDMX



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

Declaración 
del 

Propietario

CASO TOMA CLANDESTINA EN COLONIA ANÁHUAC, CDMX



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

REINCIDENCIA DELICTIVA

Nuevamente, el 28 May 2023 Secretaría de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la CDMX reportaron olor a 
hidrocarburo en Calle Ferrocarril de Cuernavaca esq. con  Calle Lago 
Garda, en el que se encontró una toma clandestina con una 
derivación que daba al predio liberado (calle Lago Garda 100 y/o 100 
Bis) por el Juez Arturo Medel Casquera, lo que representaba 
nuevamente en peligro a toda la zona.

Se abrió nueva carpeta de 
investigación y 

actualmente el predio se 
encuentra asegurado

CASO TOMA CLANDESTINA EN COLONIA ANÁHUAC, CDMX



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

CASO ERNESTO “N” (A) “TINAJERO” EN HIDALGO

Entre el 2020 y 2023 
PEMEX ha identificado 615 
tomas clandestinas entre 
los kilómetros 188 y 192 del 
poliducto Tuxpan – Tula,
municipio de Cuautepec
de Hinojosa, Hidalgo. En
dicho espacio se ubica la
Ex Hacienda de San Juan
Hueyapan, propiedad de 
Ernesto “N” (a) “Tinajero”

Poliducto



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

• Por estos hechos, se han iniciado 20 carpetas de 
investigación.

• Una de las 615 tomas se localizó el 19 Nov 2021, 
con apoyo de binomio canino “BONO”, sin 
embargo,  Ernesto “N” (a) “Tinajero” no 
permitió que el personal de PEMEX inhabilitara 
la toma clandestina del predio.

• PEMEX presentó una denuncia contra 
“Tinajero”  por encubrir la toma clandestina 
encontrada con apoyo de “BONO”, sin embargo, 
la Jueza Gabriela Capetillo Piña, no consideró 
válida esta forma de detección de la toma.

Jueza Gabriela 
Capetillo Piña

Jueza de Distrito Especializada 
en el Sistema Penal Acusatorio,

integrante del Centro de 
Justicia Penal Federal en el 

Estado de
Hidalgo, (Pachuca)

DETERMINACIÓN DE LA JUEZA 

CASO ERNESTO “N” (A) “TINAJERO” EN HIDALGO

BINOMIO CANINO 
“BONO”



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

OTROS CASOS DE ROBO DE 
HIDROCARBURO POR “TINAJERO”

Jueza Verónica 
Gutiérrez Fuentes

• El 10 Ene 2023, Ernesto “N” fue citado a comparecer a 
una audiencia por el delito de sustracción ilícita de 
hidrocarburo; tras acogerse al término 
constitucional de 72 horas, se le decretó Prisión 
Preventiva Oficiosa, como medida cautelar.

• El 13 Ene 2023 la Jueza Verónica Gutiérrez Fuentes, 
dictó auto de NO VINCULACIÓN A PROCESO pues 
consideró que no se acreditaron elementos del tipo 
penal, aun cuando el imputado aceptó tener 
conocimiento de las tomas clandestinas al interior 
de su predio, así como de robo de hidrocarburo que 
se llevaba a cabo en el mismo.

• El 18 Ene 2023, la FGR apeló la determinación, sin 
embargo fue confirmada la resolución de la Jueza 
Gutiérrez Fuentes por un Tribunal Colegiado de 
Apelación del 29º Circuito, pues para ellos los 
agravios expuestos resultaban “INFUNDADOS” e 
“INOPERANTES”

Jueza de Distrito Especializada en el 
Sistema Penal Acusatorio, adscrita al 
Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Hidalgo (Pachuca)

Mgdo. Federico 
Jorge Martínez 

Franco

Lic. Loreto Mejía 
Lucero 

(SECRETARIA EN 
FUNCIONES)

Mgdo. José 
Manuel Torres 

Pérez

PRESIDENTE

Tribunal Colegiado de Apelación 
del 29º Circuito

el imputado aceptó el 

conocimiento que tenía, 

CASO ERNESTO “N” (A) “TINAJERO” EN HIDALGO



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

LIBERTAD DE “TINAJERO”

Ernesto “N” (a) “El 
Tinajero”

• El 2 Jun 2023, el Juez Jesús Anim 
López Islas del Poder Judicial del 
Estado de Hidalgo  concedió el 
beneficio de la suspensión condicional 
a favor de “Tinajero”, luego de ser 
detenido el 21 Ene 2023 por el delito 
contra la salud.

• Se le decretó la libertad, bajo algunas 
condiciones como residir en un lugar 
determinado, tener trabajo fijo, firma 
periódica mensual entre otros.

Juez Jesús Anim 
López Islas 

Juez Penal Acusatorio 
y Oral de Pachuca de 

Soto, Hidalgo 

CASO ERNESTO “N” (A) “TINAJERO” EN HIDALGO



EVIDENCIA 
FOTOGRÁFICA 
DE LAS TOMAS 
CLANDESTINAS 

DEL 
“TINAJERO”

JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES

CASO ERNESTO “N” (A) “TINAJERO” EN HIDALGO



JUECES QUE FAVORECEN A DELINCUENTES
CASO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA

• El 30 Dic 2022, Fernando “N” fue detenido en flagrancia por la 
GN, al ser sorprendido realizando remoción de tierra con una 
pala sobre el poliducto Salamanca – Guadalajara en el 
Tlajomulco de Zuñiga, Jalisco.

• Fue presentado ante el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz 
Tovar del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Jalisco, por el delito de alteración de ductos, sin embargo, dicho 
juez ordenó su libertad, pues a su parecer la pala que traía en 
la mano no era un elemento idóneo para la instalación de una 
toma clandestina.

• El Juez determinó que si bien el detenido traía un niple de los 
que se utilizan para colocar en el ducto, no traía la herramienta 
adecuada para instalarlo, ni se le podía atribuir que él hubiera 
colocado la toma clandestina en el lugar en donde se le detuvo.

Juez Edgar Alonso 
Ambriz Tovar 

Fernando “N”

Juez de Control del Centro 
de Justicia Penal Federal en 

el Estado de Jalisco




